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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Auto interlocutorio   
 
 
Proceso No.  760013333007 2021-00053 -00 
Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 
Demandantes:          MARY ANGÉLICA RESTREPO GUZMÁN Y OTROS 
Demandados:           DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
 
 
ASUNTO: Fija fecha audiencia inicial 
 

Vencido el término de traslado de la demanda y aquel con el que se corrió traslado de las 

excepciones formuladas por la entidad demandada en la contestación y las llamadas en 

garantía, y como quiera que no hay excepciones previas que resolver1, se impone en este 

momento procesal citar a las partes a la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

CPACA. 

 

En consecuencia, se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el 

artículo 180 del CPACA el día 16  del mes de marzo de 2023 a las 2:00 p.m. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de medios tecnológicos como lo 

dispone el art. 7º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, para lo cual se remitirá el link de 

acceso a los correos electrónicos informados por las partes junto con el expediente digital. 

 

SEGUNDO: Requerir al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA con Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del C.S.J., para que sirva allegar al proceso los poderes para la 

representación judicial de Chubb Seguros S.A., HDI Seguros S.A., SBS Seguros S.A. y 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, los cuales podrán conferirse a 

través de documento privado con nota de presentación personal ante juzgado, notaría u 

 
1 Al Contestar la demanda la entidad demandada y las llamadas en garantía sólo propusieron excepciones de mérito. Archivo 
16 carpeta 01CuadernoPrincipal y archivos 13, 15, 17 y 19 carpeta 02CuadernoLlamamiento en el expediente electrónico.   
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oficina de apoyo, o, mediante mensaje de datos sin necesidad de presentación personal2, 

por el representante legal de dichas compañías que obre en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y/o la 

Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que no fueron allegados con la contestación a la 

demanda y llamamiento en garantía, y el aportado por HDI Seguros S.A.3, no fue 

presentado personalmente ante autoridad competente ni conferido a través de mensaje de 

datos, situación que debe subsanarse.  

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados electrónicos conforme al artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021, enviando mensaje de datos a la 

dirección electrónica de las partes: 

johanarobles.abogada@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

jurídica3zona@hotmail.com 

notificaciones@solidaria.com.co  

notificacioneslegales.co@chubb.com  

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

presidencia@hdi.com.co 

notificaciones@gha.com.co 

procjudadm58@procuraduria.gov.co  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
2 Art. 74 del CGP y art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 
3 Archivo 17 pág. 24 de la carpeta 02CuadernoLlamamiento en el expediente electrónico. 

Firmado Por:

Mario   Andres Posso   Nieto

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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